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Documentos que

anteceden:

Denunciante

Denunciados

TRIBUNAL

Delensoría sancionado*
ti til Consumidor

Fecha: 4/10/2018

Hora: 09:41

Lugar: Antiguo C'uscatlán,
La Libertad

Referencia: 1668-13

RESOLUCIÓN FINAL

Por recibidoslos escritos yanexos —folios 13 a 24, y 32 a 34— firmados por la
licenciada en fechas 13/5/2015 y 21/05/2015, en

representación de / S.A. deC.V.
Por recibido el escrito y anexo -folios 25 a 31— presentado por el licenciado

en fecha 14/5/2015, en representación de

.S.A de C.V.

Se tiene por parte a , S.A. deC.V. y a

S.A. de C.V., por contestada la denuncia yestando acredita la personería con la que
actúan los mencionados profesionales, se les da intervención en el presente

procedimiento.

I. INTERVINIENTES

Presidencia de la Defensoria del Consumidor

l)1 A. de C.V.

.A. de C.V.

II HECHOS DENUNCIADOS

La denunciante expuso que con fecha 16/12/2011. en ejercicio de lo dispuesto en el articulo 58 letra
I) de la Ley de Protección al Consumidor LPC -. se practicó inspección en el establecimiento
denominado Las Cascadas, propiedad de la proveedora . S.A. de C.V., a
efecto de obtener muestras de producto Como resultado de las diligencias realizadas se levantó el acta
respectiva —folio 3—, en la cual se documentó la toma de muestra del producto denominado .

en su presentación de 200g, marca distribuido por i-A. de C.V.
Según se hizo constar en el informe «Resultados del plan de verificación de contenido neto en

Mortadela» —folios del 5al 8- , lo constatado arrojó como resultado que en el lote del producto
una de las muestras analizadas presentó Error TI incumpliendo los requisitos exigidos

en los numerales 3.2 y4.1.1 literal b) del Reglamento Técnico Centroamericano «Cantidad de producto
enpreempacados» —RTCA 01.01.1106—

¡¡57 INFRACCIÓN ATRIBUIDA
Aambas proveedoras se les atribuye la infracción consignada en el artículo 43 letra 0de la LPC -

D.L N° 776 del 31/8/2005, vigente al momento en que ocurrieron los hechos—, por ofrecer productos
en los que no secumplan las normas técnicas vigentes. ______
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IV. CONTESTACIÓN DE LAS PROVEEDORAS DEN1 N( IADAS
Dentro del plazo de audiencia confei ida alas ,. estas contestaron de la siguiente forma":
i. Es representación de . s.A. de C.V., la licenciada

manifestó que el hallazgo plantea una situación de mínima incidencia en el sistema integral de
protección al consumidor, al arrojar el inlorme -Resultados del Plan de Verificación de Contenido Neto
en la Mortadela", que tan solo una de las cinco muestras del producto présenlo un erro, mínimo con
respecto a su masa bruta real, caíalo;..,,!,, de Error TI. lo cual carece de evidente trascendencia.

intensidad y magnitud para afectar manifiestamente un ínteres económico de los consumidores, en
consecuencia, este no se traduce en un daño real o potencial, característica indispensable para la
configuraciónde las infraccionesadministrativas.

2. Por otra parte, en representación de s.A. de (' V.. el licenciade

básicamente, alegó que la Defensoría del Consumidor ha impedido a las
sociedades infractoras, y particularmente, a su mandante, la posibilidad de verificar que el análisis
realizado haya sido de conformidad alas reglas yparámetros establecidos en el RICA 0i.01.1 1:0o, pero
lo que es más grave aún es el hecho de habérsele impedido ., su mandante la posibilidad de controvertir
ydesvirtuar, mediante la prueba idónea, el resultado que ahora se hace contenet en el informe elaborado
por la Defensoría del Consumidor, en razón de lo cual se lia vulnerado el derecho de audiencia >de
defensa a su mandante.

^ ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN ATRIHI II) \
IaLPC tiene por finalidad proteger los derechos de los consumidores afin de procurar equilibrio,

ewrtezay seguridadjurídico en sus relaciones con los proveedores. En ese contexto I., Defensoría del
Consumidor tiene como competencia realizar inspecciones >auditorías, de confoimidad al artículo 58
letra Ij de la U'<

Hl artículo 27 inciso i" de la LPC dispone: En general las características de los bienesyservicios
puestos adisposicion de los consumidores, deberán propon ionarse con información en castellano, Je
fama clon,, venir., completayoportuna, según correspondo, especialmente en lo, siguientes aspectos:
(...) h) I.a calidad, cantidad, peso omedida en su coso, de acuerdo a los normas internacionales.
«<pre*^de&Mformidadiásiste^

(II resaltado es nuestro). Asimismo, se establece que las exigencias especiales seiau determinadla po,
las normativas de etiquetado, presentación y publicidad aplicables en cada caso.

Dentro de ese contexto, para el caso del contenido neto en productos preempacados en los diversos
puntos de fabricación, distribución ycomercialización, deben observarse las exigencias yrequisito» que
establece el RICA 01.01.11.06.
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—VVque c_ producto prwmpacado, prevútm^ envasado ocon cierre íntegro debe consignar en
su etiqueta el contenido neto en unidades del Sistema Internacional (SI), cuyo dato debe ser veraz, siendo
tll,e la cantidad nominal • -el valor declarado de contenido neto que aparece en la etiqueta- debe
corresponder al valor de la cantidad rea. -cantidad que de hecho tiene el preempacado según las
mediciones efectuadas por los estudios de metrología legal -, tomando en cuenta las tolerancias que la
referidanor,,ia,ivatéc,,,caperm,te,paraquedeacuerdoa.,u,meral4.,.ldelRTCA0..01.1l:06,unlo^
se tenga por aceptado orechazado, es decir, si cumple ono con la normativa de contemdo neto de
productos preempacados.

En virtud del derecho a una información veraz que tiene el consumidor sobre un producto
preempacado, yque es dada aconocer através de una etiqueta, el proveedor debe cerciorarse -en razón
de la reglamentación tecuca expuesta- que dicha información corresponde yes fiel con lo que
realmente se está poniendo adisposición en el mercado, en cualquier nivel de distribución (número 3
del RTCA 010111 06). pues caso contrario, el incumplimiento adicho mandamiento legal, es decir, la
falta de correspondencia entre la cantidad nominal Vla cantidad real del producto -como resultado de
una experticia de metrología-, configura la infracción «1 artículo 43 letra I) de la LPC (vigente a.
momento en que ocurrieron los hechos), el cual establecía que era una infracción grave: Ofrecer btenes
en los que mse cumplan las normativas técnicas vigentes.

De lo anterior se desprende que dicha conducta ilícita se materializa por ofrecer bienes oproductos
que incumplan con las normas técnicas vigentes. Para el caso en estudio, el término «ofrecer» aque
hace reseña la lev, se refiere al hecho de contar con una serie de bienes yproductos dentro de un
establecimiento con el ánimo de comercializa, los al público consumidor; puede también definirse, como
el hecho de tener una diversidad de productos dentro de un establecimiento einvitar al consumidor que
,os adquiera para su uso oconsumo. Partiendo de la anterior premisa, el hecho ilícito tiene lugar cuando
dentro de esa variedad de bienes que se ofrecen al consumidor, se encuentran productos que al ser
verificados por medio de un análisis de metrología legal aspecto de las normas técnicas vigentes,
resultan con incumplimientos.

"VL VALORACIÓN DE PRUEBAffiBiCHOsi PROBADOS"
• !.De conformidad eon los arts. 146 de la LPC y313 del Códtgo Procesal Civil yMercantil -
CPCM- de aplicación supletoria conforme al art. .67 de la LPC, las pruebas oportunas, pertinentes y
conducentes aportadas en e, procedimiento, serán valoradas conforme alas reglas de la sana crítica, para
determinar los hechos probados relacionados con la infracción al art 43 letra f) de la LPC.

Al respecto, cabe señalar lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la LPC, el cual
literalmente establece: Las actas mediante las cuales las funcionarios de la Definía hagan constar
las actuactones que realicen, harán fe. en tanto noj^estre^uehapet^
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inexactitud ofalsedad El mismo valorprobatorio tendrán los informesyotras documentos qw emltafi
losfuncionarios yempleados de laDefensoría. cu elacreció de sus ¡unciones

2. Constan en el presente procedimiento los siguientes medios de prueba:
a) Acta para la toma de muestras de cantidad en productos preempacados folio 3— en la cual

consta que los delegados de la Defensoría del Consumido, realizaron sobre la base de muestreo
aleatorio- la toma de muestra del producto , ,. de la marca , distribuido por

S.A. deC.V. y comercializado por S.A. deC.V.

Respecto del argumento del apoderado de , S.A. de C.V., el articulo 144-A letra
b) de la LPC establece que en elplazo de tres días siguientes a la notificación del auto de admisum el
presunto infractor podrá formular alegaciones ypresentar los documentas que estime convenientes, así
como proponer la práctica de las pruebas que consideren necesarios. Asimismo, en relación con lo
ameno,, la letra c) del ,ele, ido articulo dispone que el Tribunal efectuará las actuaciones oportunas y,
cuandofuera procedente, ordenará las pruebas que hubiesen sido admitidas.

En la resolución de las 10:00 horas del 23/10/2013 se resolvió en la letra b) del romano II que se
citara a las proveedoras para que comparecieran en un plazo de tres días hábiles contado apartir del
siguiente al de la notificación folio 10-, para que formularan alegaciones y presentaran los
documentos que estimaran convenientes. Dicha situación pone en evidencia que se concedió el derecho
de audiencia ala denunciada con el fin de que aportara la prueba de descaigo que considerara pertinente

d) Informe técnico -folio4- y de ..Resultados del plan de verificación de contenido neto en
Mortadela., lohos 5 al 8 elaborad,- por la Unidad de Segundad y Calidad de la Dirección de
Vigilancia de Mercados de la Defensoría del Consumidor, donde luego de los análisis de metrología
legal, seobtuvieron lossiguientes resultados:

Denominación del

producto Marca
Contenido

neto nominal

Deficiencia

tolerable

Cantidad

real
Hallazgo

20()g °.00g

_

I87.00g Error TI

199.80g Aceptable
192.90g Aceptable
194 Aceptable

-

199.51 Aceptable

De acuerdo al acta de Cobo 3, el Contenido neto que se detalla en la etiqueta es de 20% sin embargo
en el lote de la muestra de „„a de las mncslias analizadas présenlo Error TI, es decir,
una deficiencia en el peso mayor a la deficiencia máxima permitida, es decir mayor a9.00g de la
cantidad nominal declarada en la etiqueta.

C\
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Al respecta un Error TI según el numeral 2.12.1 del RTCA 01.01.11:06, se define como: un
preempacado no conforme que se determina que condene una cantidad real menor que la cantidad
nominal menos latolerancia de deficiencia permitida

Ahora bien, para determinar si una muestra de productos cumplen ono con lo exigido en el RTCA
,) |.() 1.11:06, han de tomarse en cuenta los criterios del numeral 4.1.1 de dicha normativa técnica, en el
que se establece que un lote de inspección es aceptado s, cumple ysatisface los siguientes parámetros:

a) Que no existan productos con error promedio;
b) Que no hayan preempacados no conformes con Error TI; y,
c) Que se rechace el lote si hay uno omás preempacados no conformes con Error T2.

Finalmento, el mismo numeral 41.1 en comento estipula que un lote de inspección debe ser
rechazado si no satisface una o más de los requisitos

En ese sentido, las muestras de los productos que fueron objeto de análisis no satisfacen la letra
I,) de los requisitos del artículo 4.1.1 .leí RTCA 01.01.11:06, por lo que el lote de inspección debe
rechazarse por incumplir con uno omás de los criterios establecidos; en consecuencia, no cumple
con la reglamentación técnica vigente que establece los requisitos de contenido neto en productos
preempacados.

Vn. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
TeMCTdo ¿n cuenta lo anteriormente expuesto ysobre la basedel acta de folio 3, así como del

«forme técnico yde «Resultados del Plan de Verificación de Contenido Neto en Mortadela,, -folio 4
ydel 5al 8- documentos que adquieren total certeza por no haber sido desvirtuados por algún medio
probatorio de descargo, se concluye que los referidos productos ofrecidos alos consumidores no
cumplen la normativa técnica especial para el contenido neto de los productos preempacados, puesto
que dichos productos objeto de análisis no están acorde a los cn.erios yparámetros del RTCA
0101 11 -06 lo cual configura la infracción al artículo 43 letra 0 de la LPC.

Para el presente caso, la proveedora . S.A. de C.V. se const.tuye como
distribuidora de los productos, tai como consta en el acta de inspección. En ese sentido, no ofrece n,
pone adisposición productos alos consumidores, ni tampoco se ha establecido que los comercahza
directamente en un establecimiento abierto al público, por lo que su actuar no encaja en la conducta tipo
descrita en el artículo 43 letra f) de la LPC, sin perjuicio de su responsabilidad en el cumplimiento dé
los requisitos Hidrológicos de los productos preempacados objeto de análisis, conforme alo dispuesto
en el número 3del RTCA 01.01.11:06; por tanto, debe absolverse ala mencionada denunciada por la
referida infracción. _____ ,
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La proveedora s ,\ deC.V. seconstituye como comercializadora al detalle de
los productos preempacados, tal como consta en el acta de inspección, en virtud de ser ofrecidos los

productos objeto del hallazgo dentro de un establecimiento de su propiedad, conducta que ha sido
comprobada y que es objeto de reproche jurídico de acuerdo a la LPC, configurando la infracción al
articulo 43 letra Ij de la referida ley.

Además, desde el momento enque los productos encuestión eran ofrecidos a los consumidores en

un establecimiento propiedad de la proveedora denunciada, estos debían cumplir imperativamente con
las normas técnicas, por lo que es obligación de la comercializadora verificar que los productos
preempacados que pondrá adisposición de sus clientes no presenten incumplimientos a la normativa de
consumo ni a la reglamentación técnica, y garantizar así que en sus establecimientos solamente se
encuentren productos que están aptos para sei comercializados.

Finalmente, respecto de la infracción establecida en el artículo 43 letra f), si bien no se ha advertido ¡
un daño concreto en una persona en particular, debe aclararse que el perjuicio al bien jurídico tutelado
por dicha infracción legal es el derecho a la información; supuesto normativo que se configura por
ofrecer productos en los que no se cumplan las normas técnicas vigentes en relación alas obligaciones
de la LPC: así como el hecho de que incurrió cu tales inobservancias a la ley yreglamentación lécnica
por haber actuado de forma negligente, no teniendo el debidocuidado odiligencia para verificar que los
productos que ofrece a los Consumidores atendieran al referido requerimiento, es decir, se ha podido
establecerel nexo de culpabilidad.

MIL PARÁMETROS PARA LA 1)1 TI K.MIN.U ION Di LA SAN< ION
Ilabiéndosc comprobado quila proveedora . S.A. de CV. cometió la infracción

establecida en el artículo 43 letra f) de la I.PC, es procedente la imposición de la sanción prevista en el
art. 46 de la LPC, según los parámetros establecidos en la ley en mención.

Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la I,PC. debe considerarse que la
proveedora es una empresa de gran tamaño, es propietaria del establecimiento inspeccionado -y de un
gran numero de los mismos en el territorio nacional en el que se ofrecían y comercializaban los
productos preempacados con contenido neto fuera de la normativa técnica vigente yen los que se ha
comprobado la infracción al artículo 43 letra I) de la LPC; ypor tanto, debió atender las exigencias y
requisitos establecidos en las leyes, reglamentos ynormativas técnicas, con la finalidad de asegurarse y
poner adisposición de sus clientes productos confiables, tanto en calidad como en cantidad de producto
ycon información completa, veraz, accesible yoportuna.

Por otra parte, la conducta de la denunciada provoca un detrimento del derecho a la información de
ios consumidores, e incluso un posible peí jumo económico al adquirir productos cor, menor cantidad a
aquella por la cual pagaron, pues si bien no se ha comprobado de forma concreta en una pe,son,,
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particular un dafio al derecho a la información veraz, se ha valorado que la tutela del bien jurídico
protegido en el presente caso es de interés difuso, en razón de ofrecerse los productos consignados en el
acta de inspección que no cumplían con la reglamentación lécnica relacionada con el peso de los mismos
ytener una diferencia entre el valor nominal del contenido neto colocado en la etiqueta y la cantidad
real del producto, superando la deficiencia tolerable para el promedio; así como el hecho de que incurrió
en tal inobservancia a la ley y reglamentación técnica por haber actuado de forma negligente, no

teniendo el debido cuidado ni diligencia para verificar que los productos que ofrece y son puestos a

disposición de los consumidores atendieran los referidos requerimientos.
___ DECISIÓN

"TorTanteTsobre la base dTioTñteriormente"expuesto ycon fundamento en los artículos 101 inciso
2°,l 1y14 de la Constitución de la República; 83 letra b), 27, 40, 43 letra 1), 46, 49, 97, 146, 147 y149
de la LPC; ylos numerales 3.2 y4.1.1 literal b) del RTCA 01.01.11;06, este Tribunal RESUELVE:

a) Absolver a ',S.A. de C.V. respecto de la infracción establecida en el artículo

43 letra f) de la LPC.

b) Sancionar ala proveedora S.A. de C.V., con la cantidad de OCHOCIENTOS
SETENTA Y SIETE DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA ($877.20), equivalentes acuatro salarios mínimos urbanos en la industria
-según Decreto Ejecutivo N° 56 del 06 de mayo de 2011, publicado en el D. O. N" 85, Tomo 391 dé
la misma fecha- por la infracción al artículo 43 letra 0de la LPC -D.L. N° 776 del 31/8/2005, vigente
al momento en que ocurrieron los hechos-, por ofrecer bienes en los que no se cumplía la normativa
técnica vigente, en relación a los numerales 3.2 y4.1.1 literal b) del RTCA 01.01.11:06.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución, debiendo
comprobar aeste Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario, la Secretaría de
este Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía General de la
República para su ejecución forzosa.

Notifíqucse.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

Recurso procedente: Revocatoria. Plazo para interponerlo: 3días hábiles posteriores a la notificación

de esta resolución.

Lugar de presentación: Oficinas ¿iTribunal Saneionador, Edificio de la Defensoría del Consumidor,
quinto nivel, Calle Circunvalación, «20. Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.
Autoridad"competente: Tribunal Saneionador de la Defensoría del Consumidor.
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PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA

DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR.
A

Claudia Ma

Pie

iiia Góchez Castillo Mario Antonio Escobar Castañeda

¡dente Prime, Vocal
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